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El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias a
partir de la fecha de salida de los ejempl~res del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas. '

Cuarta.-Se eonsiderarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE
procedan de un tercer pais, siempre y cuando el 'pásO de la
mercanCÍa por dicho tercer país seefect'úe al amparo de un título
de transP2rte único expedido en algún país miembro de la CEE, o
esté justificado pOr razones geográficas, encontráodose en este caso
el embarque o desembarque de mercancias en los pUertos portugue
ses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas'a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último requisiio deberá, ser
cenificado por,la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado cl del articulo 5.0 del protooolo anejo al
Acuerdo Espaful-eEE. " " '

Quinta.-En cada solicitud figurarán úniéamenle mercancilÍs de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y- adecuada
mente cumplimentad¡l, una hoja complementaria de información
adiciona!. " .

Séptima,-E. importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de figurar én 1a casilla 24.

Octava,-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad visada por
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercia! de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenp su domicilio la Entidad representada.

El caracter de representante se limitará a! otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpÜ!llentación de los enunciadosd.e los impresos
de la solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Undécima.-A las solicitudes se acompañara certificado del
Ministerio de Industria ,y Energía en el caso de Empresas afectadas
por el aniculo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.-En la especificación se harán constar claramente
las características de la mercancía a importar, que pennita la
perfecta identificación de la misma.

Madrid. 10 de julio de 1985.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno,

19015 RESOLUClON de lO de julio de 1985, de la Dirección
General de Política Arancelaria e ImporttKión. por la
que se anuncia la segunda conVOCatoria der contin
gente base nftmero 71, «Otros vehiculos automóviles
para el transporte de personas».

La Dirección Genera/' de Política Arancelaria e lmportacióR, ~n
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia delá '
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir, en
segunda convocatoria, el contingente base número 71, ..Otros
\ ehiculos automóviles para el transporte de personas». .

Partidas arancelarias: '
87.02.A.I.a
87.02.A.l.b.2

Ex 87.02.A.ll.b

Con arreglo a las siguientes nonnas:
Primera,-El contingente se abre por un inl)lOrte de 25.125.000

pesetas. correspondiente' al 50 por 100 de su nnportt anual. "
Segunda,-Las pelÍciones se formularan en los Impresos 6atnliUl

dos para imponaciones d~ mercan.cías sometidas a! régimen
~10balizado, que podran adquirírse ·en el Registro General de este
Depanamento o en las Delegaciones Territoriales. '

T~rcera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
denlro del plazo de treinta días. contados a partir de la publicación
de esta fesolución en el ..Boletin Oficij¡1 del Estado».,

El plazo de presentación de las .licencias será de veinte días a
panir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de impOrtación autorizadas.. ' .

Cuana,-Se considetarlm acogidos al Acuerdo;' a efectos de los
conlÍngentes base de la lista D, los productos originarlos 'y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE
procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso de la'
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un titulo

de transP2rte único expedido en algún pais miembro de la CEE, o
esté justificado por razones geográficas, encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mertancías en los puertos portuguo
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la .
Aduana de tráIisl\o y sin que' sufrl¡n .m4s manipulación que la
necesaria para su conservaCI6t1.' Este último requisito deber6 ser
certifiCado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
expliéativa del apartado c) del artículo 5.0 del protocolo ane.iQ a!
Acuerdo Espafta-CEE.· .. ', .

Quinta.-En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el continaente.

Sellta.-Dl:berá unirse, ¡tapada a cada solicitud '!( adecuada
mente cumplimentada, una hoja Complementaria de mformací6n
adicional.·", , ,",

Séptima.-Es Importante no omltirel contravalor en pesetas,
que habrá de figurar en la. casilla 24.

~va.-Los representanteS aportarán carta de repreSentación
que les acredite como tafeli, con carácter de exclusividad visada por
la Cámara Oficial Espadola 1Ie Comercio, la Oficina Comercia! de '
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga SU domicilio la Entidad representada.

El C81'ácter de .representante se limitilrá a! otorgado directamente
por el fabricante extranjero. '

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi~

cativa de los pagosa Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de infOrmación adiciona!.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de deneaaci6n la omisión o fillta de
claridad en la cumplimentación de fos enunciados de los impresos
de la solicitud o la no. inclusión de la documentación exigida.

Undécima.-En la solicitud deber6 expresarse el precio franco
fábrica de los vehículos que se pretende importar, con desglose del
precio correspondiente al vehículo sin acceSorios y de los precios de
éstos, si los hubiere.

Duodécima.-En la especificación se harán cónstar claramente
las siguientes características: Marca, modelo. año de fabricación y
potencia del motor. 19ualmente se señalarán todos los datos que
puedan contribuir a la perfecta identificación del yelúculo.

Madrid, 10 de julio 'de 1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

19016 RESOLUCION de /O de julio de 1985, de lá Dirección
General de Polftica Arancelaria e Importación, por la
qtli! se anuncia 1Il seJllUldll convocatoria del conti.
gente base númi!/'!} óll. «Vehlcu/os especiales para el
transporte de ti_as. TOCas y minerales».

La Direccién General de Polltica Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso ádquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir, en
segunda convocatoria, el conti1JFl1te bese número 69, ..Vehiculos
especiales para el transporte de tierras, rocas y minerales».

Partida· arancelaria:
'.

Con arreglo • las siauienteS normas:

Prim~-E1Q)ntin¡enté se. &r un fm¡Mlrte dei99.026';OOO
pesetaS, correspondil¡n.te.aUO ~r lOO de au.jmpClrre'lIIluaJ.': .

Segunda.-Las petlClones se formularAn' en los tmpresos habtllta
dos para importaq9OCS de .mertancias somc;tidas a! té&imen
g1obalizado. que podi'iD' adquirirse el) el ReaisttQ General de este
Departamento oen .~s Deltaad9nl!s. T~torillkJ.~·, . ,

Tercera-Las sollcttudes ,i1etmpprtaci(>n detíerán presentan.ll
dentro del plazo de treinta dlas, eontáctos a partir de. la pilbliblá6n
de esta resolución en el~ 0ficW del Ea1ado». • ,

E1 plaiodé .1aOi<>n de !al JicelíciD señ *vei$ dJáa a'
~.dela~:nsal.ida.4eto!.eJ!mp,fare&~eI'lnteresadoJle~
SOliCItudes de lDlpot1actén autorUádas. , . .'

CU4Irta.-Se j:oBsi.deráIán~dos jliefectos de los contill¡en~
d,e la lisia: J?, I~ produ~tos próCedérttes de la CEE o aqueH~s q~,
SIendo ongmanos de la CEap~ de un terct!r {lIÚS; 5lem~
y cuando el paso de la mercanoiApor ~tho tercer paíS ~ efectúe
a! amplÚ'o de un titulo de trañsporte único expedido en aIg(m.~'
miembro de la CEE, o esté justificado por razones seoIJifrcáS;'
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de m=
cias en los Puertos portugUeses de Lisboa y Oporto. sin que fin
despachadas a consumo en la~ de tránSIto Y sin Que sUfran
más manipulaCión· qlle 18 necean..~ $11. eonarvaci6ll.· tste.
último requisito deberá ser certifitado por !lI Aduana de tránsito de
acuerdo con la nota explicativa del ~.oc) del,a$ulo ~.o del
protocolo anejo a! AcuerdoI!~...
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autorización particular para la fllbricación en régimen mixto de los
tractores que después se detallan en favor de «John Deere Ibérica,
Sociedad Anónima».

ANEXO

Relacl6n de elemenlos a Importar por «Joh. Deere Ibérica,
Sociedad AD6Dima», para la fabricación mixta de tractores 'de
ruedas, de potencia comprendida entre 35 y 100 ev, modelo «John
Deere~ 114(l.S4 (cuatro ruedas motrices), de~ efectil'll 59 CV

Autorización particular

l.a Se conceden los beneficios del régimen de fabicación mixta
previstos en el Decreto-Iey 7/1967, de 30 de junio, y Decreto
1950/1975, de 17 de julio, a la Empresa «Iohn Deere Ibérica
Sociedad Anónima», c~~ domicilio social en Getafe (Madrid):
carretera de Toledo, kilometro t 2.200, para la construcción de
tractores con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida
entre 35 y 100 CV.

2.- Se autoriza a «.John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», a
importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancela·
rios que les correspondan, las panes, piezas y elementos que se
relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor"
precisión, ta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción enviará a Ia- Dirección General de Aduanas relación de las
declaraciones o licencias de imponación que «John Deere Ibérica,
Sociedad Anónimp, tenga concedidas en relación con esta fabrica
ción mixta.

3.a El tipo de tractor a fabricar y los grados de nacionalización
e importación son los que se indican a continuación:

. 4.' A los efectos del artículo 7.· del Decreto 1950/1975, se fija
en el 2 por 100 e) porcentaje máximo de productos terminados de
origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden incorporarse a la
fabricación mixta con la consideración de productos nacionales, y
sin incidi~, en consecuencia, en el porcentaje de elementos extranje
ros autonzados a imponar con bonificaCión arancelaria.

S.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impona
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran en
la sobcitud y proyecto aprobados.

6.a Todo lncumpbmiento en cuanto a porcentajes se refiere, y
que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y única
responsabilidad de la Empresa «.John Deere Ibérica, Sociedad
Anónima», sin que en ningún momento pueda repercutirse esta
responsabiJidad sobre terceros.

7.8 Para)a resolución de las dudas, discre-pancias. interpreta
ciones y cualquier cuestión que surja en lá aplicación de esta
autorización panicular se tomara como base de información la
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «John
Deere Ibérica, Sociedad Anónima», y el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta autorización
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8. o del
Decreto 19S0/1975. Que estableció la Resolución-tipo.9" La pre$Cnte autorización panicular tendrá una vigencia de
dos años, contados a partir de 8 de julío de 1985, debiendo ésta
entenderse subordinada a los compromisos que pudieran derivarse
de los Acuerdos internacionales suscritos por España. Este plazo es
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 24 de julio de 1985.-EI Director 8eneral, P. D., Nicolás
López López.
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I'úmero
de piezas

'por tractor

19.63

Porcentaje

Imponación

80,37

Nlcional

Porcentaje

Denominación

AniUo tórico .
Termister .
Horquilla .

Tipo de tractor

Modelo «Iohn Deere» 1140·S·4 (cualre
ruedas motrices), de 1K>tencia efectiva
59 CV .

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercaneias de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información
adicional.

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de fl8urar en .la...casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les, acredite como tales, con carácter de exclusividad visada por
la Cámara Oficial Española de Comen:io, la OfldJUI C01l!en:ia1 de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la derruu:cación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de rep¡esentante se limitará al otorgado directamente
por el lilbricante extranjero. .

.Novena.-Los pe\icio~058pó~rán la documentación justifi~
~tlva <.te los ~os!- H~~enda a consignar en la hoja complementa
na de Información adiCIonal.

La Sección. competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

J;>écima.-~ m~vo d~ denegación la omisión o falta de
clandad ~~ la cumplim~ntaclC;m de los enunciados de los impresos
de. la soliCItud o la no 1l1ctuSl6n de la documentación exigida.

. UncU:cima.-A.14s IOlicitude. se acompañará certificado del
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

I?u~écima.-En la ~pecificación se harán constar claramente
las s~gulentes caraeteríst~cas: Ma~ca, modelo, carga útil, tara, peso
~mo en c:arga, velOCIdad mímma, distancia entre ejes, número
de ejes motnees y marca, modelo y potencial del motor.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director genecal, Aniceto
Moreno Moreno.

19017 RESOLUCJON de 24 de julio de 1985. de la Dirección
General de Politiea Arancelaria e Importación. por la
que se aprueba la autorización particular que otorga
los beneficios del régimen de fabricación mixta a la
Empresa «John Deere IMrica. Sociedad Anónima»,
para la construcción de tractores con las cuatro ruedas
motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV.
modelo 114Q-S-4 (Partida Arancelaria 87.0IA).

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio (<<IIoletín Oficial del
Estado~ de 21 de agosto), aprobó la Resolución·tipo para la
construcción, en réJimen de fabricación mixta, de tractores con las
cuatro ruedas motnces 't potencia comprendida entre 35 y 100 CV
Esta Resolución ha SIdo prorrogada. por los Reales Decretos
259/1978, de 27 de enero (dIolelin Oficial del Estado~ de 3 de
marzo); 3002/1980, de 12 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 26 de 'enero de 1981); 877/1983, de 9 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 22 de abril), y 2228/1984, de 12 de
diciembre (<<IIolelin Oficial del Estado~ del 21).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Reales Decretos y en
el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen de
fabricaciones mixtas, 'i el Decreto 2182/1974, de 20 de julio,
modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo, «Ioltn

_Decre Ibérica, Sociedad Anónima», presentó solicitud para aco
gerse a los beneficios de bonificación arancelaria para la importa·
ción de las panes, piezas y elementos de origen extranjero que se
necesitan incorporar a la producción nacional de tractores con las
cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 ev
bI\io el ~men de fllbricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometalúrJicas y Navales
formuló informe con fecha 7 de junio de 1985, calificando
favorablemente la solicitud de «Iohn Deere Ibtrica, Sociedad
Anó~, por considerar que dicha Eml?res& tiene suficiente
capacidad industrial para abordar la fabricacIón de tractores con el
grado. mínimo \le nacionalización que fijó el Decreto de ResoIu·
ción.tipo.

La fabricación en résimen mixto de estos tractores presenta un
gran interés para la economía nacional, ya que si¡nifica un paso
adelante de la industria española constructora de bienes de equipo
Esté paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia
técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
tdmites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén
los articulos 6.· del Decreto-Iey 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974
ya rtferidos, por lo que esta Dirección General de Política
Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente

•


